
Gebierno de la Cindad 1lnCónoma de Bnenos llires
Ministerio de Edueaeión

Direeeión de Eseuelas Normales Superiores
ESCUELA NORMAL SUPERIOR N. 9 "DoMINGO F. SARMIENTO"

Disposición
Numero: DI-2025-1O Rectorado

Buenos Aires, jueves 03 de abril de 2025,.
Referencia: elecciones de Rictorado

VISTO: El Reglamento Orgáffico Institucional de la de la Escuela Normal Superior N° 9 "Domingo F.
Sarmiento", Resolución 449/14 SSGECP ratificada por Resolución N°291 0/20 16 MEGC Y

CONSIDERANDO:

Que por finalización de mandato de la Prof. Gabriela RESNIK (y su suplente Ana Carolina Ferreyra) y la Prof.
Julieta KIRCZ¥K (que completa mandato de Mariano Peltz), quedarán vacantes los cargos de Rector y
Vicerrector de la Escuela Normal Superior N° 9 desde el 07 de junio de 2025;

Que corresponde proceder a la cob~rtura 'de dichos cargos de acuerdo con lo normado en \:~Reglamento Orgánico
Institucional;

Que el Rectorado debe realizar todas las acciones conducentes a dicha cobertura;,.
•Por ello, y en el marco de su competencia,

LA RECTORA SUPLENTE
DE LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR N 9

DISPONE

Articulo 1°._ Convocar a elecciones para cubrir el cargo de Rector/a y Vicerrector/a de la Escuela Normal
Superior N° 9, conforme lo normado por Reglamento Orgánico Institucional, Resolución 449/14 SSGECP
ratificada por Resolución N°291 0/20 16 MEGC

Articulo 2°._ Establecer como fech~ de eIecciones los dias Elecciones 02, 03, 04, 05 y'~6 de junio de 2025 y
como fecha de escrutinio el dia 06 de junio de :?125.

Artículo 3°._ Proceder a la conformación de la Junta Electoral.,.
•Articulo 4°._ Comunicar la presente al Consejo de Unidad Académica, al Consejo Directivo del Nivel Terciario, a

. los docentes, estudiantes y graduados del Nivel Terciario y a la Dirección de Escuelas Normales Superiores ..
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Gobierno de lo Cindad Antónoma de Buenos Aires

Ministerio de Eduraeión
Direerión de EseneJas Normales Superiores

ESCUllu. NORM"~ SUPIlRIOR N° 9 "DoMINGO F. S"RMIIlNTO"

CRONOGRAMA ELECCIONES DE RECTORlA y VICERRECTORlA .

l. Convocatoria y constitución de'la Junta Electoral: 03/04/2025

.2. Consulta e impugnación de padrones: hasta el 03/04 al 02/05/2025 de 10:00 a 12:00hs y15:30 a 17:30hs.

3. Resolución de impugnaciones y of¡cialización de padrones: 02/05/2025 a ÚI:30 hs .•
4. Presentación de los postulantes: 03/04 al Cl5/05/2025 de 14:00 a 18:00 hs.

5. Oficialización y publicación de los postulantes: 05/05/2025 a 18:30hs

6. Impugnación de las postulaciones: 06/05/2025 a 14:00 a 17:00 hs.

7. Resolución de impugnaciones: 06/05/2025 18:30 hs.

8. Veda electoral a partir del: 28/05/2025.

9. Elecciones 02, 03, 04, 05 Y06 'de junio de 2025 de 10:00 a 12:00hs y15:30 a 17:30hs.

10. Escrutinio 06/06/2025 17:45 hs.

11. Asunción del Rector/a y del Vicen'éctor/a electos: 09/06/2025 .
•

12. Segunda vuelta para la elección de Rector/a y Vicerrector/a 10, 11, 12 Y 13 de junio de 2025 de ÍO:OO a 12:00hs
y 15:30 a 17:30hs

13. Escrutinio 13/06/2025 a 17:45 hs.

14. Asunción del Rector/a y del Vicerrector/a electos: 17/06/2025.

,.

~LAN~SUPEm 9
"DOMINGO F. SARMIENTO",

. DCENyA
. MinisteriO de E.dutaci6n e Innovati6ñ
" ~RtlO DELACtUDI\DDE~
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